
Expediente: 1602/19-C2
Carátula: HEREDEROS MARTORELL RAMON ALBERTO C/ BAR DULCE Y PICANTE, ESTRADA KARINA Y OTROS S/ COBRO
DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27177921667 - HEREDEROS DE MARTORELL RAMON ALBERTO, -ACTOR
27177921667 - ALBORNOZ, MYRIAN PATRICIA-ACTOR
27177921667 - MARTORELL, LUCIANA DE LOS ANGELES-ACTOR
27177921667 - MARTORELL, MIRYA TAMARA-ACTOR
90000000000 - BAR DULCE Y PICANTE, -DEMANDADO
20341851948 - STRADA, CARINA ANDREA-DEMANDADO
20315869907 - CORDOBA, WALTER DANIEL-DEMANDADO
20252118862 - UTHGRA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1602/19-C2

*H105024919684*
H105024919684

JUICIO:HEREDEROS MARTORELL RAMON ALBERTO c/ BAR DULCE Y PICANTE, ESTRADA
KARINA Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-1602/19-C2

San Miguel de Tucumán, Febrero de 2024

  Proveyendo presentación del letrado Dr. Cordoba Fausto Adrian de fecha 26.02.24: Habiendo
peticionado dentro del término probatorio, líbrese nuevo oficio Ley a Compañia de seguros El Surco

S.A. haciéndose constar que es reiteración y se le concede un plazo de cinco (05) días para evacuar
dicho informe, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia judicial y de aplicar astreintes
(artículo 137 CPCyC supletorio al fuero). Debiéndose transcibir el artículo 137 del CPCyC supletorio
en el presente oficio. OFICIESE.-MB- 1602/19-C2

Actuación firmada en fecha 29/02/2024

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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